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INAI 

Comité de Transparencia 

Décima Sesión Extraordinaria de Obligaciones de 
Transparencia de 2019 

4 d e julio de 2019 

Procedimiento de clasificación de información para publica r 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 48/201"7 

Ciudad de México . Resolución del Comité de Transparencia del I nstituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Protección de Datos Personales (INAI), en su Décima 

Sesión Extraordinaria de Obligaciones de Transparencia de 2019, celebrada el 4 de j ulio de 

2019 . 

Visto para reso lver el procedimiento de clasificación de información para publicar en la 

Plataforma Nacional de Transparencia 48/2019, del índice del Comité de Transparencia, 

derivado de la solicitud realizada por la Di rección General de Protección de Derechos y Sa nción. 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Clas ificación d e la información por parte de la unidad administrativa 

Por medio del oficio número INAI/SPDP/DGPDS/553/ 19, de 25 de junio de 20 19, la Dirección 

General de Protección de Derechos y Sanción, de conformidad con los artículos 100 y 106, 

fracción m, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 97 y 98, 

fracción m, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sometió a 

consideración de este órgano de transparencia, la clasi ficación de la información solicitada, de 

acuerdo con lo siguiente: 
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"l .. ,] 

Me refiero al cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia consagradas en los 
artículos 70 y 74 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública! en 
relación a las versiones públicas de aquellos documentos que deben ser publicados en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, en específico a las que nos señalan las obllgaciones 
de este Organismo Constitucional Autónomo, numerales que a la letra establecen: 

"Artfculo 70, En fa Ley Federal y de ¡as Entidades Federativas se contemplara que los sujetos obligados 
pongan a disposíc¡ón del público y m~l'itengiJn actuali¡ilda, en los respectivos medios electrónicos, de 
acuerdo con sos facult<ldes, atribuclones¡ funciones u objeto social,segUn corresponda, ialnformaciófl, 
por ro menos, de 10$ lemas, documentos y po!ltlci!s que i! continuación se señaliln: 
{ .. ) 
XXXVI. Las resolu(lones y lauo05 que se emitilfl en procesos o procedimientos seguidos en forma de 
juicio; 
11" 

"Artfculo 74, Además de lo señalado en el artkufo 70 de la presente Ley, los órganos autónomos 
deberán poner a disposic1ón del públíco y aCLualizar la siguiente información: 
{·I 
Frsccíón 111 
{ .. ,) 
f} En su caso, las sentencias, ejecutorias o suspensiones judidaJes que exjstan contra de sus 
resoluCiones, y 
{ ... I" 
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0"1,,, l'Cl~"""le, Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 48/2019 ¿; 

En ese sentido, esta Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, somete a 
consideración del Comité de Transparencia conforme a sus facultades legales/ el conten1do 
de los sIguientes documentos: 

...... 
J)'ro'é~,d_¡jrl1~nJºs- -d~_-P(ote_cC¡Órt de Dei'edi9s.' - '," 

•••• ........ : -,-- , ::_:t)~i:6's-_te'si,ados~ 
Doéumento :iltulat' O' " -:R:~sponsa-bie Terceros- .. 

Nota 
. ... I ,"_ Pr9:rTIO:V~fltE!_-_ . I 

Resolución de-o, NorrÚe, número Persona Moral': La resolucióo '"' fecha 14 de junio ¡ de contrato, Nombre impugnada a través 
de 2016, emitida ¡ domicil[o, comercial, de jUicio de nulidad 
en el expediente ¡ número domicilio y ante el Tribunal 
PPD,002S!16 l telefónlco, denominación o Federal de Ju~ttcia 

1 número de gula razón social, Administrativa, en el 
j de pieza postal y I '" " dictó 
I correo Fundamento senten~la definitiva 
I electron1co legal: Articulo dedarando 

" 113, fracción 111 de VALlDE'l de 
" 

, 
Fundamento i la l.FTAIP, misma, la cual h, 
legal: Artículo i quedado firme. ! 
113, fracción I de ! Persona Ffslca; 

j la l.FTAIP, ! Nombre Mediante Oficio: 

i I INAI!DGAJ/1256/19, 
i I Fundamento de fecha 10 de junio 

I Ilegal: Articulo de 2019, 
" 

I 
! 113, fracción I de Dirección General 
¡ la LFTAiP. de Asuntos Juridicos 

I 
comunicó , esta 

I 
unidad 
admin¡straUva '" 

I 
el asunto de 
referenda tiene el 

estatus de 
! concluido. 

Resolucíón de ! Nombre, numero : i Persona Moral: la resolución fue , . 
¡ Nombre ! impugnada a traves fecho 17 de \ de teléfono, i 

noviembre de 1 número de I comercial, de juicio de nul!dad 
2016, emitida en el i exped:E!nte. ' denominación o ante- el Trjbunal 

admi(llstraqvo ! ratón so.cíal, Federal de Justicia 

Página 3 de 28 



11"",,,,,) túclO",1 Jo 
Tramp'lfclIoia .• \ccc,,, a la 

lnfonnación)' Prol."COÓn d. 
D.to; PC"{l1lal~s 

expediente 
PPD.0164/16 

Documén'to 

--Resolución 
fecha 11 
noviembre 
2015, emItida 

de 
de 
de 
en 

el expediente 
PS,OOZO/lS 

I 
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5cg\lido ante la domicilio, Administrativa, en el 
PROFECO, dirección qce se dictó 
número de electrónica, RFC, sentencia definitiva 
factura, domicilio numero de declarando la 
V número de folio teléfono y VALIDEZ de la 
de reclamaCi6n. denominadón de mIsma, la cual ha 

servicio prestado q\iedado firme. 
Fúndamento 
Legal: Articulo ¡ Fund(!ment9 Mediante Ofitio: 

113,_ ffaecíón 1 de ¡ Legal: Artículo INAIIOi¡NI1256/19, 
la lFTAIP. 1 113, fracción IH de de fecha 10 de junio 

I la LFTAIP, de 2019, la 
Dirección General 
de Asuntos Jurídicos, 
comunicó , esta 
unidad 
administrativa que 
el asunto de 
referencia tlene el 
esta tus de 
concluido, 

-
~ró_cedjmi~nto5 :9,e_liÍlp9si_~-ion, dJ!' $_imciJo!1~s' .. 

--:'--6-ii~os fé,Stá'aos--' ...... 
.. 

; -fifu_I~'r O - - Infra'cto'r-ó',~ ~t~ri:er9s' " ;"'Nol~:--

"Qe-I)uj,¿ianté _' j~e~'ponsab[e,,_ .. 

Nombre y Denominación o Persona Moral: la resolución fue 
fotografía, ralón social, Denominación o ImplJgnada a traves 

nombre comercial, razón social de juicio de nulidad 
Fundamento domicilio, número ante el Tribunal 
legal: ArtíCLJlo de escritura tundamento Federal de Justicia 
113, fracción I de publica, número de legal: Artículo Administrativa, en el 
la lFTAIP. crédito fiscal, 113, fracción 111 de que " dictó 

monto que la LITAI!'. : sentencia definitiva 
corresponde al ' d~darando la 
saldo actualil~do NUUDAD de 1, 
po< conc~pto de misma, la C1J~! ha 
ISR, numero d, quedado firme. 
ej(pediente d, .' 
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procedimiento de 
verificación, 
número de 
Resolucíón emitida 
en el 
procedimiento de 
verificación, 
numero de 
expediente de 
procedimiento de 
Investigación, 
monto de ingfe!iDS 

netos, porcent~je 

respecto de la 
capacidad 
económica y 
nombre de archivo 
adjunto a correo 
electrónico 

Fundamento legal: 
Artículo 113, 
fracción 111 de la 
lFTAIP, 

Mediante Oficio: 
iNAI/DGAJ!1256/19, 
de fecha 10 de Junio 
de 2019, la Dirección 
General de Asuntos 
Juríd¡cos coml)nlCó a 
esta unidad 
administrativa que el 
aSUMO de referencia 
tiene el estatus de 
concluido. 

DenominaciÓn o 
razón social, 
nombre comerc.lal, 

Persona FíSlc3: 
Número 
expediente 

La resolucíón fue 
de impugnada a través 
de de Juicio de nu!ldad 

número de 
expediente de 
procedimiento de 

verific<lcíón, 
número de 

resolución emitida 
r;n el 
procedimiento de 
verificación, 

procedimiento de 
investigación 

Fundamento 
legal: Articulo 
113, fracción I de 

la LFTAIP 

de p'erson¡¡ Moral: 
ele Numero de 
de expe.diente de 

ante el Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en el 
ql,Je se dJct6 
seMencia definí,iva 
declarando la 
NULIDAD de la 
misma, ¡a Cu¡¡! ha 
quedado firme. 

j 
Mediante Oficio; 
I NA!/DGAJ/12S6jl 9 I 

número 
expediente 
procedimiento 
Investlgacíór'l, 

númHo 
procedimiento 

de inve.~tigach:in 

(le de fecha 10 de Junio 
de 2019, la Direc~¡6n ! 
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escritura pública, General de Asuntos 

domicilio, número Fundamento Jurídicos comunicó ti 

de orden de Leg¡¡!: Articulo "" unidad 
verificación, 113, fracción II! de i administratfva que el 
cantidades la tfTAIP , asunto de referencia 
relativas a capital tiene el eslatus d, 
socia! preveniente concluido,. 
de aportaciones, 
utilidad d,1 
ejercicio V capital 
contable y 
pon::entaje 
respecto a 
capacidad 
económica 

Fundamento Legal: 
Articulo 113, 
fracción ti( de la 
tFTAIP 

lo antedor, con fundamento en los artículos 116, primer y cuarto párrafo de la ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica y 113, fracciones I y 111 de la ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los cuales prevén: 

"Articulo 116, Se considera Información confldendalla que contiene datos personales concernientes 
a una persona identificada o identificable. 

la información confidencial no estara sujeta a temporalidad alguna y $ólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello, 

[ .... ) 

Asimismo, será Información confidencial aQuella Que presenten los particulares a los sujetos Obligados, 
siempre que tengan el dere(ho a ello, de conformidad con lo dispuesta por las leyes o tos tratados 
intcrnacíonales." 

"Artículo 113. Se cOflslder¡¡ información confidencial: 
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l. la que contiene datos personales-concernientes a una perSona fisica identíflcada o identlficable¡ 
1,,·1 
nI. Aquella Que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, 
de conform1dad con lo dispuesto por las leves o Jos tratados internacionales. 

La Información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
105 titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos- facultados para ello." 

De las disposiciones antes transcrítas¡ se advierte que se considera información confidencial 
la que contenga datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, 
así Como aquella que presenten los particulares con dicho carácter a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho para ello, de conformidad con lo dispuesto en [as leyes O 

tratados internaclonales. 

Asimismo, al ser los datos personales información confidencial, [os sujetos obligados no 
pueden difundirla, salvo que haya mediado el consentimiento expreso de los Titulares, de 
conformidad con el articulo 117 de la ley Federal de lransparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Por otro lado, los sujetos obligados serán responsables de los datos persqnales y~ en 
relación con éstos, deberán cumplir, con las oblig;;¡c!ones €,stablecidas en las leyes ele la 
materia y en la ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública. 

Aunado a lo anterior, los lineamíentos Generales en materia de clasificación y 
desc!aslficación de la información, así como pata la elaboración de versiones públicas,l en 
Su parte conducente, establecen lo siguiente: 

"Trlg~slmo octavo. Se considera información confíden~la[: 
1. los datos person~res en los términos de la norma aplicable; 
11. La que se entregue con tal rarácter por fos particulares a los sujetos obligados, Siempre y cuando 
tengan ef derecho de entregar con dfcho car.icler la información, de conformidad con lo dispuesto en 
las re~es o en [os Tnitados InternaciOllaléS de los que el Estado mexicano sea parte, y 
1···1 
la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podr;in tener acceso a ella 
los titulares de la miSma, sus representantes y 1m servidores públicos facultados para ello:· 

1 Pub\lt~dos en el Diario Oficial de I~ Federaci6n el 15 d~ abril de 2016. 
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"Cuadragésimo (Ictauo. Los documentos y expedientes. dasíficados corno confidenclaleo; sólo podt:in 
ser comunícados a terceros,síernpreyeuanclo exista disposición legal eJ(presa que lo JllstlOque (1 cuando 
se cuente con el consenflmlento del titular. 
[ ... 1" 

Bajo ese contexto, se establece como una limitante al derecho de acceso a la'lnformación, 
la que se considere información confidencial; sin embargo, para que determinada 
información se clasifique con ese carácter, conforme a lo dispuesto en los artículos 116 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la-ley Federa[ 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se deben cumplir los siguientes 
requEiitos: 

• Que se trate de datos personales, esto es, que sea Información concerniente a una 
persona, y que ésta sea identificada o ídentifrcable. 

• Que para la difusión de Jos datos se requiera el consentlmiento,del titular. 

Cabe precisar que por lo que hace a la denominación o razón social de los sujetos regulados, 
el Pleno de este Instituto, en diversas resoluciones, ha sostenido que las personas morales 
tienen catos equiparables a ¡os datos personales de las personas físicas y que, portal razón, 
merecen protección. 

De este modo, el artículo 112 de la Constitución Política de [os Estados Unidos Mexicanos 
señala que todas las personas, sin especificar físicas o morales, gozarán de :[05 derechos 
humanos reconocidos en [a ley Fundamental y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías establecidas para su protección 
constitucional, cuyo eíercicío no podrá restringirse ni suspenderse ~alvo en los casos y bajo 
ras condiciones en que la propia Constitución lo autoriza,l 

Asimismo, se prevé que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de la materia, 

1 En ese sentido. se observa que la reforma const'tudMill en rilaterIa de derechos hUillailos ceI 11 de junio de 2011, tiene 
por objeto ~aTa~tizar que todas la! perwnal gocen de los derechos humanos reconodd¡¡s ~ollstjtucionalmetl(e V en los 
tratados interradonales de l(l, que el Emdo MQxlc¡¡no sea parte, 

Página 8 de 28 



INAI 

Comité de Transparencia 

l",litulo '\""ioH.,1 de 
T'"''"I'",on<:Í". ;\,',",0 ~ 1" 

l"f,,,,,,oáón)' P'OIocció" <1< 
DaH,. Pe"onot"., 

Décima Sesión Extraordinaria de Obligaciones de 
Transparencia de 2019 

4 de julio de 2019 

Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 48/2019 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, en tanto que todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obllgación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibfl1dad yprogresividad, por lo que el Estado deberá 
prevenir, Investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. 

En este sentido, se observa que la reforma constitucional en materia de derechos humanos 
del 11 de junio de 2011 tiene por objetivo garantizar que todas las personas gocen de los 

derechos humanos reconocidos constitucionalmente y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte. 

En consecuencia, [os datos omitidos en los documentos arriba enunciados refieren a 
información clasificada como confidencial, en términos de 10 dispuesto por los articulas 116, 
prlmery cuarto párrafo de la ley General de Transparencia V Acceso a la Información Pública 
y 113, fracciones 1 y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo expuesto, se solicita al Comité de Transparencia confirmar la clasificación de los datos 
personales referidos, con fundamento en los articulos citados V, aprobar [as versiones 
públicas que serán entregadas en una USB. 

Asimlsmo, agradeceré se me comunique la fecha en la que habni de realizarse la sesión del 
Comité de Transparencia en la que se aborde el presente asunto, a efecto de estar en 
posibilidad de asistir y exponer la clasificación manifestada por esta unidad administrativa. 

[. . .]" 

SEGUNDO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibido el oficio citado en el resultando que antecede, mediante el cual la Dirección General de 

Protección de Derechos y Sanción realizó la clasificación de la información y solicitó su 

confirmación al Órgano de Transparencia, la Secretaria Técnica del Comité lo integró al 

expediente en que se actúa, junto con el soporte documental correspondiente, de lo cual se 

corrió traslado a Sus integrantes, a efecto de que contaran con los elementos necesarios para el 

pronunciamiento de la presente resolución. 
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CONSIDERANDOS 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre el presente 

procedimiento de clasificación de información a publIcar en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, de conformidad con los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción U, 103 Y 106, fracción In, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción IIf 98, fracción III, y 102 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, fracción IV, 

del Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. Consideraciones de la unidad administrativa para Clasificar la información 

De acuerdo con la respuesta de la Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, la 

documentación a publicarse en la plataforma Nacional- de Transparencia, contiene información 

confidencial, en términos de los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley General 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y lB, fracciones I y 111, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente la señalada en el oficio 

INAI/SPDP/DGPDS/553j19, transcrito en el resultando primero de la presente resolución 

(páginas 2 a 9). 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación., el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial realizada por la 

Dirección General de Protección de Derechos y Sanción. 

l. Las obligaciones de transparencia 

En relación con el marco Jurídico que regula las obligaciones de transparencia, se citan a 

continuación los artículos 6, Apartado A, fracción V, y 16, segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción XI, 62, 70 Y 74 de la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11, fracción XI, y 68 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

Constitución Política de [os Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 60. r-.] 
A Para el ejercicio del derecho de acceso a_la información, la Federación, los Estados v el 
Distrito Federal" en _ el ámbito de_ sus respectivas competencias. se regirán por los siguientes 
princil2ios v bases: -
,. Toda hi información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos polfticos, fideicomisos y fondos 
públicos, asf como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos publicas 
o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sófo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en fbs términos que 
fijen las feyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principia de máxima 
pubfícidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto gue derive del ejercicio de sus 
facuftades, competencias o funciones la ley- defeiminara 10$ supuestos espeCíficos baja los cuales 
procederá la decfaración de inexistencia de la información. 
[ ... } 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán, -a- través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa V actualizada sobre el ejercicio" de los _ recursos públicos v los indicadores que 
permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos V de los resultados obtenidos. 
~r··· .. 

[~nfasis afladido] 

"Arlículo 16. [. . .] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos persona/es, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, asi como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden púbfico, seguridad y salud públicas 
° para proteger los derechos de terceros. 
[· .. r 

[~nfasis añadido] 

Ley General de Transparencia y Acceso a [a Información Pública 

"Arliculo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberá.n cumplir 
con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 
~ .. } 
Xf. Publicar v mantener actualizada la información relativa_ a las obligaciones de 
transpaiencia:[._ .r 

{t;nfasis añadido] 

"Articulo 62. La información correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá 
actualizarse por lo menos cada tres meses. salvo que en la presente Ley o -en otra disposición 
normativa se establezca un plato diverso_ El Sistema Nacional emitirá los cr:iterios para determinar el 
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permanecer disponible y accesible /a información, atendiendo a las 

[Énfasis afladidoj 

# Artículo 70. En la Ley Federa! y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos 
oblíqados pongan a disposición del. pÚblico y mantengan actualizada, en 105 respectivos 
medios electrónicos, de acuerdo con sus. facultades, atribuciones, funciones u objeto social, 
según corresponda, la infoimación, por lo menos, de los temas, documentos v politicas que a 
,contiiwádón se.senalan: . . . 
{. .. ] 

[Énfasis añadido} 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 11. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir 
según corresponda, de acuerdo a su naturaleza, con las siguientes obligaciones: 
[. .. ] 
XI. Publicar y mantener actualizada la información relativa ajas obligaciones de. transparencia: 
{. . .r 

[Énfasis añadida} 

"Artículo 68. Los .suietos oblIgados' en el ámbito federal deberán cumplir con las obligaciones 
de transpareácia y: poner a disposición del publíco 'V mantener actualizada, en los respectivos 
medios electrónicos. de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 
corresponda, fa información, por lo menos, de los temas, Documentos y polfticas e información 
señalados en el Titulo Quinto de la Ley General. 
r.r 

[Enfasis añadido} 

En los numerales referidos, se establece qué los sujetos obligados deben publicar a través de los 

medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre diversos temas que 

permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos en su 

gestión, entre ellos, la relación de observaciones y resoluciones emitidas y el seguimiento a cada 

una de ellas. 

II. El derecho de accesp a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho 
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también es garantizado, en el ámbito de ,los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la :información tiene como, excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones 1 y II 

del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

informaclón atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los articulas 110 y 113 de la 

Ley Federal de Transparencla y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a la 

información confidenclaJ. 

IIl. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidencial 

Información confidencial 

Respecto del marco legal aplicable a la información confidencial y protección de datos 

personales, se debe considerar, además de los artículos 6 y 16 constitucionales, los diversos 

116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 Y 117 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben 

enseguida: 

"Artículo 116. Se considera información confidencial/a que contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable. 
La información confidenCial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo pOdrán teller acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para el/o. 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciarío, industrial, comercial, 
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 
sujetos obligados cuando no' involucren el ejercicio de recursos públicos, 
Asimismo, será información confídencíal aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados 
sieinpre)lJdJi.)JJJJim!Lel derecho -8 e;lo, de conformidad con fa dispuesto por las leyes o los jratados 
internacionales_ 
f. . .}" 

rr=nfasís añadido} 

"Artículo 120. Para que fas sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentiniiento de los particulares titulares de la informací6n. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la informacíón confidencial cuando: 
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/. La información se encuentre en registros p{¡blicos o fuentes de acceso público; 
If. Por rey tenga el caráeler de pública; 
1fI. Exista una orden judiciat 
fV. por razones de segurídad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V, Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho Internacional, en 
términos de los tratados y fos acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismo's. 
Para efectos de la fracción IV del presente artEcu/o, el organismo garante deberé aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por fa 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la información. 

{~nfasis añadido] 

UArtículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona ({sica identificada o identificable' 

1If. AQuella gue presenten los particulares a los sujetos obligados,.siempre gue.tengan el derecho a ello 
de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
[. . .] 
La información confidencial no estará sujeta a lemporalídad alguna y sólo podrán tener acceso a elfa los 
titulares de fa misma, sus representantes y fos SelVidores Páblicos facultados para ello." 

{~nfasis añadido] 

"Artículo 117. Para que los sujetos Obligados puedan permitir el acceso a información .confidencia! 
requieren obfenerel coásentimiento de fas particulares titulares de la.información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
" La información se encuentre en registros públícos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de ptiblica; 
l/!. Exista una orden judicial; 
IV, Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos inferinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

rr 
{~nfasis añadido] 

Así, en términos de lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como información confidencial, 

los datos personales que requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, 

distribución o comercial1zación, entendiéndose por dato personal toda información concerniente 

a una persona física identificada o identificable. 
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Ahora bien, en términos de los artículos 116, último párrafo, y 113, fracción III, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los casos en que los 

particulares entreguen a los sujetos obligados la información con carácter de confidencial, se 

deberán señalar los documentos que la contengan, en el supuesto de que tengan el derecho de 

reservarse tal información, por lo que la misma sólo puede ser difundida cuando medie el 

consentimiento expreso- del particular titular de la información confidencial. 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los 

titulares de los datos personajes ni de la demás información confidencial, ni de sus 

representantes, para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros 

no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos. Además, no se observa que los datos 

personales referidos se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción por virtud de los 

cuales plldieran ser pubticitados los mismos, en términos de lo dispuesto en el artículo 1,20 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar la información 

confidencial que obra bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que 

exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la información, por lo que sólo 

éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de 

los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder JudiCial de la 

Federación: 1 

'Las tesIs emitidoS por el Poder Judicial de 'd Federación pueden ser consultodas djrer;t~mente en la p~gjna de Internet del Semanario Jud[cial de la 
Feder3ción, en [a direCCIón electrónica: htt.RJL?-OO.38.163~178tsif,jstIlF(5dNDcCOoMytt'ill).: 

sSj29gyrciWbWM I:gclZ- gSWfoY gUWrTHZoaSYLl8 tC5MvotqOSc9ziDl6urSia3UEsM dli3h8dq9j221F4 TC
f.Q.'l",LdYgJG(U6s"":8~",ªl!>.IE~.i911l¡¡ID";;In~flLJ.\lN;i$l11-,,lQJUº:i.rf.'.á.9--ª:.t,sj::B!lli_~.~.If\.!!JlllRiI~<!i!Y.&>A~.Q!5.. Una Vel que hav~ ingre,ado ¡¡ dicho 
pagina electrÓnica, se encontrará en la opción de búsqueda para "Tesis", e.n donde podrá capturar las palabra, (lave o frases de su Int~ré5 ~11 ~I 
campo viSible en I~ porte superior centrill de la p~nt~lla, el cual contiene la leye~da: '"Escriba el lema de $(1 interés o número{5j de identificación 
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"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LíMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y /{ del segundo párrafo del attfculo 60. de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información 
Quede limitarse en virtud del interés público y de la vida pdvada- y los datos personales. Dicnas 
fracciones s610 enuncian los fines constitucionalmente válidos o legHimos para establecer limitaciones 
al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los 
supuestos específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger fas bienes 
constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a la información. AsI, en cumplimiento 
al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental establece dos criterios bafo los cuales la informacion podrá clasificarse v. con ello. 
limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información 
reservada. En lo que respecta al límite previsto en fa Constitución, referente a la. vida privada v los 
datos oersonales e/ arllculo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el.de información 
confidencial, el cual restn'nge el acceso a la información que contenga datos personales gue reguieran 
el consentimiento de los individuos para su difusión. distribución o comercializacion. Lo entedor 
también tíene un suStento constitlicional en 'fo dispuesto' en 'ei segundo ,párrafo del artrcufo 16 
constitucional, .el cuai reconoce que el derecho a la proteCCión de datos personales -así como al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos 
excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; así como en la fracción 11, dél aparlado e, 
del artIculo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos 
qUe sean parte en procedimientos penales, Así pues. existe un derecho de acceso a la información 
pfJblica que rige como regla general .aunque limitado. en forma también genérica por el derecho a la 
proteCCión de _ datos persona/es. Por lo anterior el acceso Dúblico ~para todas las personas 
independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio 
solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leves 
respectivas. Adiciona/mente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un 
documento en su totalidad o de ciertas panes o pasajes del mismo, pues puede darse e/ caso de un 
documento publico que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por Último, y conforme a lo 
dispuesto en el arlículo 21 de ia ley, /a restricción de acceso a la información confidencial no es 
absoluta, pues puede permitirse su di;usión, distribución o comercialización si se ·obtiene el 
consantimiento expreso de la persona a que haga referencia la información. "2 

[tnfasis añadido] 

"INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL EL ARTíCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD PÓTESTATlVA A FAVOR DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORlZAclÓN PARA 
LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TiTULAR. De 
conformidad con el artículo 40 del reglamento citado, para que las dependenCias o entidades 
setialadas en la Ley Orgtmica de la Administración P¡)blica Federal puedan permitir el acceso a 
información confidencial es necesaiio obtener el consentimiento expreso de los partículares titulares 

UllJice comillas para búsqueda de frases" Ahí podrá filtrar su búsql1~do wnforme a: rubro, texto, precedentes, localización, te,;, jurisprudencíales y 
aISladas, tesisJunsprudenclales y tesIS aislod;¡s. 
'Tes<,: la. VI1/2012 (lOa L AIslada, Primera S~la, Décima tpOta, Materia(5)' Comtltuclonal, Semanario Judicial de la FederaCión y su Ga(~td, Libro V, 
Febrero de 1012, Tomo 1, P~gin,,: 655, Registro: 1000233. Amparo en rev<sión 168/2011. Comisión Mexlc'ma de Defensa y Protección de los 
Derechos Hum~~o$, A.c. y Olra. 30 de nov<~mbre de 2011. Onw votos. Ponente: Arturo Zaldiv"r Lelo de Larrea. Secretano: Javier Mijangos y 
González. 
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de la información por escnto o medio de autentificación equivalente. En concordancia con esa regla, 
el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando uria dependencia o entidad reciba una solicitud 
de acceso a un expediente o documentos que contengan información confidencial y el comité de 
información lo considere pertinente, podrá requerir al particular titular de la información su autorización 
para entregarla, quien tendrá diez dlas hábiles para responder a partir de fa notificación 
correspondiente, pues el silencio del particular será considerado como una negatíva_ La interpretación 
gramatical de este último precepto no deja lugar a dudas en torno a que la facultad de fa autoridad 
administrativa de requerir al particular la entrega de información confidencial. gue se le hubiera 
solicitado es de carácter potestativo pues la norma 'estatuye gue "si el comité lo considere pertinente 
podrá hacer tal requenmiento", locución que denota la aptitud de ponderar libremente si se ejerce o no 
dicha atribución. "o . 

[~nfasis añadido] 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO, De la declaración conjunta adoptada ef 6 de 
diciembre de 2004 por el re/alor especial de las Naciones Unidas para la libertad de opinión y 
expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la 
Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de fos Estados 
Americanos para la libenad de expresión, aplicable a fa materia en virtud de lo dispuesto en el articulo 
6 de la Ley Federaf de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se advienen 
como principios básicos que rigen el acceso a fa mformaci6n los siguientes: 1, El derecho de acceso a 
ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la información pública deberá 
ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a /In sistema restringido de 
excepciones las que sólo se aplicarán cuando exista el n'esgo de dañó sustancial a fas intereses 
protegidos y cuando ese dalia sea mayor que el interés públiCO en general de tener acceso a la 
información; mientras que del análisis sistemático de fas anfculos 2, 6, 7, 13, 14 Y 18 de fa Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la tnformación Pública Gubernamental, se desprenden los siguientes: 1. 
La información de los Poderes de la Unión órganos constitucionales autónomos tribunafes 
administrativos federales y cualquier otro órgano federal es pública y debe ser accesible para. la 
sociedad salvo' que en los términos de la propia lev se'demuestre en forma clara y debidamente 
.sustentada que amerita.Ctasificarse como reseNada o confidencial y 2. Que el derecho de acceso a la 
información es universal, ''4 

[Énfasis afladido] 

De conformidad con los criterios citados, se destaca que los datos personales y la información que 

requieran del consentimiento de su titular para su difusión, tienen naturaleza confidencial, en 

términos de los artículos 116 y 120, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y, 113 Y 117, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

----~~--~-

'Tesis: l.10.A.61 A (lOJ,). Aislad". Décim~ Epoca, Tribunale~ Colegiados de Circuito, Mat~ria(s): Administrativa, Gaceta del Semanario Judicial de la 
F~deracrón. Libro 5, Abril de 2014, Tomo 11. P~glna: 1522., Registro: 2.006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIME'R CIRCUITO. Amparo en revisIón 16/2014. Campaña Global por IJ Libert¡¡d de Expresión A19, A.e. 19 d~ febrero d~ 2014. Unanimidad de 
voto~, Pon<.'nte: Joel Carr~n~o Zúñig¡¡, Secretario: Agu5tfn Ga,p¡¡r Buenrostro M¡¡ssieu. 
'Tesis: LSoA131 A. Aislada, TrIbunales Colegiados de Circuito, Novena EpOCJ, Matena(s); Administrativa. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVI, Octubre de 2007, Página; 3345, Registro: 170'398, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparo en revisión 133/2007. Aeropuerto de Guadal<ljara, S.A. de C.v. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponel'\te: Adriana 
leticla CampUl.anO Gallegos. Secretaria; Minam Corte Górnez 
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Pública, De esta manera, la clasificaCión de confidencialidad es una excepción constitucional y 

legal al derecho de acceso a la información, a través de la cual se protegen [os datos personales 

de terceros, respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos, así como aquella 

inFormación protegida por algún secreto cuya titu.laridad corresponda a algún particular y la 

presentada por los particulares con tal carácter, 

IV. Marco jurídico interamericano aplicable a la información confidencial 

Es importante hacer mención que en la Convenclón Americana sobre Derechos Humanoss se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de 

los datos personales- y la protección del orden públieo constituyen restricciones al derecho 

de acceso a la información, Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante citar en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Artículo 10, En _los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitucion v en los tratados internacionales de los gue el Estado 
Mexicano sea parle. asl como de las garantías para su protección, cuyo -ejercicio no podrá restringirse 
ni suspenderse, salvo en los casos y bajO las condiciones que esta Constitución establece_ 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 
con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplía. 
Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de promover, respelar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
l.}" 

[Énfasis aiíadido] 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

incorporación, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

'La Convención Americana sobre Derechos Humanos se adoptó el 22 de noviembre de 1969. en San José de Co,ta Rica. El Estado mexica~o se 
adh,rió ¡¡ este documento, el 24 de marzo de 1981 (D'~rio Oficial de la Feder~ción de 7 de mayo de 1981). Esta Convención se encuentra dlSponible 
para su consulta d,retta en la p~g¡na de Internet de la Organización de los Estados Americanos (OEA), en la d,reCClón el"ctrónica: 
http://www.oa>.org/dil/esp/tratados_B~32_Convenclon_Americana_sobre_Derechos_Humanos.htm 
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derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son 105 tratados y 

convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte lriteramerícana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque.6 

Por otra parte, en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Aeceso a la Información 

Pública se encuentra previsto lo siguiente: 

"Articulo 7. El derecho de acceso a fa información o la clasificación de la informatíón se 
interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente 
Ley. 
En fa aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, asl como en las resoluciones y sentencias 
vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en lodo 
tiempo a las personas fa protección más amplia. 
Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de 
los organismos nacionales e intemacionales, en materia de transparencia." 

{~nfasis añadido] 

Así tenemos que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas al 

derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación., en los siguientes términos: 

"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE su COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones las 
autoridades administrativas que realizan un control de fa legalidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que están involucrados los derechos de la persona,. lo que sucede en el caso del Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 
tensiones que, en algunos casos, se producen entre e1 derecho a fa información, contenido en el artfculo 
60. de la Constitución Pofftica de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, tutelado 
en su fracción 11, y en Jos numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que dicha 
autoridad viola los deberes de exacta aplicación del derecho, as! como de fundamentacíón y motivación 

, Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, '·lnterp'etacióf1 conforme y control difuso de convencipn3Iid¡¡d. El nuevo paradigma para el juez mexkilno", en 
Carbonell, Miguel, y Pedro Salazar (Coords_L Lo Reforma Constitucional de oerecha, Hllmrmo5: un nuevo paradigma, México, IIJ·UNAM, 2011, p. 
356, 
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adecuada, previstos en los articulas 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar los efectos 
que ello pueda producir en todos y cada uno de los derec/Jos legales, internacionales y constitucionales 
en conflicto; esto es, en caso de que, en ejercicio del contról de legalidad que tíene encomendado 
aplique las leyes de la materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo el goce efectivo de alguno de 
los derechos de la persona, máxime que el articulo 60. de la Lev Federal de Transparencia V Acceso 
a la Información _ Pública Gubernamental dispone que el derecho de acceso a la información 
públiáj- se interpretara conforme a -ia Constitución General de la República, a -fa Declaración 
UnIversal de los Derechos Humanos, al Pacto 'Internacional de Derechos_ Civiles v Políticos, a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, a la Convención Sobre la Ellminadón de Todas 
las Formas de Discriminación Contra la Mujer, v demás instrumentos internaCionales suscritos V 
ratíficados_por el Estado mexicano. as! como a-la -interpretaCión ljurisprudenciaJ que de elios 
ha van realizado fos órganos internacionales espeCializados."7 

[ÉnfaSiS añadido] 

De acuerdo con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de lel información confidencial -datos 

personales- como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se dirima 

una controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de atender el 

marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la jurisprudencia de los 

órganos internacionales especializados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaciones aludidas en materia de derechos humanos y a interprétar conforme a las 

disposiciones contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos personales, respecto 

de aquéllOS en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por tratarse de 

informaclón clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en los artículos 

1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso el la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expnndrá en los párrafos 

siguientes. 

, Te,is' 2a lXXV/20l0. Aislada, Segunda Sala, Novena Época, Materia(s): Constitucional, AdmlnistrJtiuJ, Seman"rio Judicial de la Federación y ,u 
G~ceta, Torno XXXII, Agosto de 2010, Página: 464, Registro; 16~028. Precedentes: Instancia: Amparo en ravisión 1922/2009_ Met-M~x Peñoles. SA de 
c.v, y otrd. 30 de junio de 2010. Cinco vütos, Ponente: Margarita Beatrilluna Ramos. Secretario: Fernando Silva Garda. 
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Respecto de !a obligación del Comité de Transparencía, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLfR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANTíA. Del articulo 10. de la Constitución Federal, asl como de 
los artfcufos 1.1 Y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es claro que todas las 
autoridades se encuentran oblígadas a cumplír con el mandato constitucional v convencional de 
respeto y garantía -dentro de esta última se encuentra /a obiigación de reparar- de los .de;ec/Íos 
humanos. Así, todas"as autoridades tienen que respetar los derechos. humanos v. en el ámbito de 
sÚ competencia, garantiza;: su ejercicio y reparar cuando se cometen 'viofaciones contra estos 
derechos. El deber de respeto presupone obligaciones negativas, es decir, que las autoridades no 
perpetren violaciones de derechos IJUmanos; por su parle, el deber de garantfa presupone obligaciones 
positivas, que implica que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y preservar 
los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber de garanlfa 
se encuentran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparación. "8 

[ÉnfaSis añadido} 

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

información y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 

"Arliculo 13. Liberlad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento v de expresión. Este derecho comprende la 
libertad de buscar. recibir v difundir informaciones e ideas de toda fndo/e, Sin consideración de fronteras 
ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su 
elección. 
2, El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sU/eto a previa censura sino a 
responsabilidades u/feriares, las que deben estar expresamente filadas por la ley y ser necesarias para 
asegurar: 
al" el respeto a los derechos o a fa reputaCión de los demás, o 
b) la protección de la seguridad nacional, ef orden público o la salud o la moral públicas. 
{.[ 

[t:nfasis añadido] 

En este artículo se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, recibir y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

información, se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información, Así, se advierte 

que tal precepto establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

• Te~is, l<l. CCCXlj2015 (lOa,], Aislada, Primera Sala, (Constitucional). Semanario Judicial de la Federación y 'u Gaceta, Registro: 2010422. 
prer.edentes: Amparo en revisión 475/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los Mmistros Arturo Zaldrvar lelo de L"rre~, José Ramón Cossio Dial. 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de Garda Villeg"s y Alfredo Gutí~rre:¡ Ortil Mena. Ponente: Alfredo Gut"irrez Drtiz Men, .. 
Secretaria: Karla 1. QUintana Osu~a. 
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de terceros, como Jo es en el presente caso, la protección de los datos personales e información 

conF¡dencial. 

Por otra parte, en el artículo 11 de la 'Convención Americana sobre Derechos Humanos se 

establece que toda persona tiene derecho a la protección de la ley en -contra de injerencias a su 

vida privada, conforme se indica a continuación: 

"Artículo 11. Protección de la Honra v de la Dignidad 
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2, Nadie puede ser aNeto de inferencias arbitrarias a abusivas en su vida privada, en la de su familia, en 
su domici/ío o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputaCí6n. 
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la lev contra esas injerencias o esos ataques." 

- - [Énfasis afladidoj 

En relación con lo anterior, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado de salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron su competencia contenciosa,9 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal interamericano forma 

parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

sentencias son vinculantes para los jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J. 

21/2014 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los cntenos iurisprudencia/es de la Corte /nteramericana de Derechos Humanos. con 
independencia de gue el Estado Mexicano haya sido parte en el litigio ante dicho tnbunal. resultan 

q El Decreto Promulgatorio de la Declaración para el Reconocimiento de la Competencia Contenciosa de la Corte InterJmerkana de D~rechos 
Humanos fue publicada el 24 de febrera de 1999 (y el 25 de febrero d", 1999 su Decreto Aclaratorio) en eJ Diaria Oficial de la Federación. 
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vinculantes para los Jueces nacionales al constituir una extensión de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos toda vez que en dichos criterios se determina el contenido de los deL echos 
humanos establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudencia interameticana se 
desprende del propio mandato establecido en el articulo 10. constitucional, pues el principio pro persona 
obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso alendiendo a la interpretación más favorable a la 
persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurid¡cos deben atender a lo 
siguiente: (O cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado Mexicano no hE1ya sido 
parte, la aplicabilidad del precedente al caso específico debe determinarse con base en la verificación 
de la existencia de las mismas razones que motívaron el pronunciamiento; (fi) en todos los casos en que 
sea posible, debe armonizarse la jurisprudenciá interamericana con la nacional; y (iii) dé ser imposible la 
armonización, debe aplicarse el criterio que resulte m¿s favorecedor para la protección de los derechos 
humanos. "10 

[Énfasis afJadido] 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interamerlcana de Derechos Humanos estableció 16 síguiente: 

"77. En lo que respecta a los hechos de! presente caso, la Corte estima que el articulo 13 de la 
Convención, al estipular expresamente los derechos a "buscar" y a "recibir" "informaciones", 
protege el derecho que tiene toda peisona a solicitar el acceso a la información bajo' el control 
del Estado, co'n las salvedades permitidas bajo el réqimen de restricciones de la convención ... " 

. .. ... . [Énfasis añadido] 

"8) Las restricciones al ejercicio del derecho de acceso a la informaCión bajo el control del Estado 
impuestas en este caso 
88. El derecho de acceso a la -información bafo el control del Estado admite restricciones. Este 
Tribunal ya se ha pronunciada, en otros casos, sobre las restricciones que 'se pueden imponer al 
ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión." 

"89. En cuanto a los requisitos que debe cumplir una restricción en esta materia, en. primer 
término deben estaLpreviamente fijadas por ley como medio para asegurar que no queden al arbitrio 
del poder público. Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el propósito para el 
cual han sido establecidas'. f. .. ]" 

"90. En segundo lugar, la restricción establecida por ley debe responder a un objetivo permitido 
por la Cbnvención Americana. Al respecto, el artfcufo'13.2 de la Convención--permife que se realicen 
restricciones 'necesarias para asegurar 'el respeto a los derechos o aja reputación de Jos demás' 
o 'la profección de'la seguridad naci"oili31. 'el orden público o la. salud o'fa moral públicas'. "11 

[Éntasis añadido] 

10 Tesis; P./L 21/2014 (lOa.), Ju",prudenciJ. Pleno, Dé<;,ma Époc~, Materia(s). Común, Gacet~ del Semanario Judicial de la Federad6n, Libro S, Abril de 
2014, Tomo 1, Págllla; 204, Registro: 2006225. Precedentes: CQIltr3dlCCIÓIl de tesis 293/2011. 
" COliO C/oi¡de Reyes y otros V~. Chile, Sentencia de 19 de septiembre de 2006 (Fondo, Reparaciones Y Costas), p~"rafos 88, 89 Y 90. Esta sentencia se 
ellcuentra disponible para,u consulta directa en la pagind de Internet de I~ Corte Interamericana de Derechos Humanos, ~n la dirección electrónica: 
ht.tp:J/www.corteidh.or.crJdocs(casoshrtiwlosfseriec_1S1_esp.pd! 
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En el mrsmo sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gome$ Lund y Otros ("Guerrilha do 

Araguaia") vs. Brasil, lo siguiente: 

"[,1 
Con todo, el derecho de acceder a la información púbfica ,en poder del Estado no es un. derecho 
absoluto, pudiendo estar sujeto a restricciones. Sin embargo, estas deben, _ en primer término, 
estar previamente fijadas por ley _ en sentido formal y material- como medio para asegúrar que no 
queden al arbitrio del poder público, En segundo_lugar • .-Ias restricciones establecidas por lev deben 
responder a un objetivo permitido por el artículo 13.2 de la Convención Americana, es decir, 
deben-ser necesarias para asegurar "el respeto a fos derechos o a la reputación de los demás" o 
"la protección de la seguridad nacional, el orden públiCO o la salud o la moral públícas". Las limitaciones 
que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y on'entadas a satisfacer un 
interés público imperativo. Ello implica q{Je de todas las alternativas deben escogerse aquellas medidas 
que restrinjan o interfieran en la menor medida posible el efectivo ejercicio del derecho de buscar y 
recibir la información. 12 

l.·]" 
{Énfasis añadido] 

De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida ConvenCión, há determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la informaéión, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley" a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

terceros. 

V. Información clasificada como confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

De acuerdo con lo expuesto en los numerales anteriores, existe obligación para los sujetos 

obligados de publicar a través de Los medios electrónicos disponibles, la información completa y 

actualizada sobre diversos temas que permitan rendir éuenta del cump!imién'to d.e sus objetivos 

y de los resultados obtenidos en su gestión, con fundamento en los citados artículos 6, Apartado 

A, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, fracción XI, 62, 

" Caso Gomes Lund y Otr05 I"Guemlha do Araguaia"} vs. Brasil, Sentencia de 2A de noviembre de 1010 {Excepcione, Preliminares, Fondo, 
Rep~r~ciOlle, y Costas). párrafo 229, Esta ,entancia se ancuentra disponible para su consulta directa en la página de Intemet de lo Corte 
Inte'omericana de Derechos HumanQs, en la dIreCCIón electrónica, 
http:J !www.corteidh.or.cr/docsjcaso./arth;ulos/seriec_119 _ e5p,pdf 
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70, Y 74 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11, fracción XI, y 

68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

Así, en el caso que nos ocupa, de conformidad con el artículo 70, fracción XXXVI, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, existe obligación para que los 

sujetos obligados pongan a disposición del público, las resoluciones y laudos que se emitan en 

procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio. 

En tal sentido, la Dirección General de Protección de Derechos y Sanción remitió a este Comité, 

dos resoluciones emitidas en dos procedimientos de protección de derechos y dos en 

procedimientos de imposición de sanciones que contienen inFormación que fue clasificada como 

confidencial por parte de esa unidad administrativa, 

Al respecto, este Comité de Transparencia considera que se clasifica como información 

confidencial, de conformidad con los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones 1 y nI, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los datos personares e información 

entregada con tal carácter por particulares, particularmente la señalada en el oficio 

INAI/SPDPjDGPDSj533j19, transcrito en el resultando primero de la presénte resolución 

(páginas 2 a 9). 

Al respecto, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con anterioridad. 

También son aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en Jos que se dispone lo siguiente: 
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 
una persona identificada o Identificable. . 
[} 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados 
siempre que tengan el derecho a ello de conformidad con lo dispuesto por las leyes 0 los tratados 
internacionales. " 

[~nfasís añadido] 

"Artículo 120. Para que Jos sujetos obligados puedan permitír el acceso a -información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información 
No se requerirá el consentlfniento de! titular de la información confidencial·cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuenles de acceso público; 
/l. Por ley tenga el carácter de publica; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente articulo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés públiCo y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público dé· la información. 

{~nfasis añadido] 

Ley Federal de TransparenCia y Acceso a la Informaci'ón Pública 

"Artículo 113. Se considere información confidencial: 
l. La que contiene datos persona/es concernientes a una persona f{sica identificada o identificable: 
1.] .. 

111. Aquella que presenten los parlicufares a los sujetos obligados siempre gue tengan el derecho a effo, 
de conformidad con lo dispuesto por las leves o los tratados internacionales, . 
Ir . 

[Énfasis añadido] 

"Artículo 117. Para que los. sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
reguieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. . . 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
/. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
1" Por ley tenga el carácferde pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos Obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales. siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema 
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de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intímidad ocasionada por la divulgación de 
la información confidencial y el interés público de la información." 

¡¡;nfasis añadido] 

Finalmente, en el caso concreto, respecto de las dos causales analizadas, este Comité advierte 

que no existe consentimiento por parte de los titulares de la información confidencial ni de sus 

representantes para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros 

no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos 116, párrafos primero y cuarto, y 120 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la InFormación Pública, 113, fracciones I y 111, Y 

117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que se 

concluye que se clasifican como información confidencial, los datos personales y la 

información aludida que son materia del presente procedimiento. 

En este sentido, se confirma en lo general I'a clasificación de información confidencial, .. 
realizada por la Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, únicamente en cuanto 

a Jos datos personales sometidos a consideración de este Comité de Transparencia, 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento, de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de 

la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legal'es y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero, se confirma en lo general la clasificación de 

información confidencial materia de la presente resolución, 
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TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Dirección General de Protección de Derechos y 

Sanción, y a la Unidad de Transparencia . 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de 

Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro César lván Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante 

del Comité de Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace 

con los Poderes Leg islativo y Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de 

Transparencia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN OEL PROCEDIMIENTO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACiÓN PARA PUBLICAR EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA 48f2019, DEL INDICE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DERIVADO OE LA SOLICITUD REALIZAOA POR LA DIRECCiÓN GENERAl DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS Y SANCiÓN, CORRESPONDIENTE A SU DECIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE 
21:119. CELEBRADA EL 4 DE JULIO DE 21:119. 
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